
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2018 00165 00 

Agréguense  a  los  autos  los  documentos  que  acreditan  la

notificación fallida al ejecutado (pdf.041 y 042);  sin embargo, previo a

disponer el  emplazamiento  de aquél,  inténtese la vinculación en los

términos de los artículos 291-292 del C.G.P., en la Diagonal 29 sur No.

37-77, para lo que se le concede el término de 30 días, so pena de dar

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso (pdf. 39). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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